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• La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas 

• La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

• El Real Decreto 1179/2023, de 27 de diciembre, por el que se regula la concesión directa de 
subvenciones a las ciudades de Ceuta y de Melilla para el desarrollo de programas en materia de 
comercio interior. 

• La Resolución de la Secretaría de Estado de Comercio de 29/12/2023, por la que se concede una 
subvención a la ciudad de Melilla al amparo del real decreto 1179/2023, de 27 de diciembre. 

• El Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación y 
funcionamiento del sector público por medios electrónicos. 

• Las Bases de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad Autónoma de Melilla para el ejercicio 2025. 

• Las restantes normas de derecho administrativo, y en su defecto, se aplicarán las normas de 
derecho privado. 

4.- Financiación. 

Las subvenciones objeto de esta Convocatoria serán financiadas con los fondos Secretaría de Estado de 
Comercio procedentes de la Resolución de fecha 29 de diciembre de 2023 por la que se concede una 
subvención a la ciudad de Melilla al amparo del Real Decreto 1179/2023, de 27 de diciembre, por el que se 
regula la concesión directa de subvenciones a las ciudades de Ceuta y Melilla, para el desarrollo de 
programas en materia de comercio interior. Concretamente, se financiará con cargo a la aplicación 
presupuestaria 06/43100/77000/2024 “SUBV. TRANSFORMACIÓN DEL COMERCIO, SUBSECRETARÍA 
DE ESTADO COMERCIO REMANENTE AFECTADA” por un importe máximo de 754.700,00 euros, según 
consta en el documento contable de Retención de Crédito RC 12025000013231 de fecha 08/04/2025. 

5.- Criterios de Valoración. 

1. En todo caso el procedimiento de concesión de la subvención se tramitará en régimen de concurrencia 
competitiva de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y artículo 59 del RD 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

2. La selección de las solicitudes a subvencionar se realizará teniendo en cuenta la puntuación obtenida 
tras la valoración del proyecto, con arreglo a los siguientes criterios: 

 

 Criterios de Valoración Puntos 

1 

Dimensión de la empresa (*) 

• - Solicitantes con menos de 1 trabajador por cuenta ajena...............60 puntos                                                               

• - Solicitantes entre 1 y 2 trabajadores por cuenta ajena.....................50 puntos 

• - Solicitantes con más de 2 trabajador por cuenta ajena....................40 puntos                                                          

hasta 60  

2 

Volumen de inversión 

• - Inversión a realizar igual o inferior a 10.000 euros...........................40 puntos 

• - Inversión a realizar superior a 10.000 euros hasta 20.000 euros.....30 puntos 

• - Inversión a realizar superior a 20.000 euros.....................................20 puntos• 

hasta 40 

 

(*) Nota: En la aplicación del Criterio 1, se entiende por número de trabajadores por cuenta ajena aquel que 
conste en el Informe de Plantilla media de trabajadores en situación de alta en la cuenta de cotización 
correspondiente a la actividad de comercio menor de los tres meses anteriores a la fecha de publicación de 
la Convocatoria en el BOME. 

3. En caso de empate en la puntuación se utilizarán los siguientes criterios para dirimirlo según el siguiente 
orden de prioridad: 

a. En caso de empate los criterios a emplear a efectos de determinar el orden de los beneficiarios serán 
de 1) a 2) en grado de importancia, siendo el criterio 1) el más importante y el 2) el menos. 

b. En caso de un nuevo empate, el desempate vendrá dado por orden de entrada de la solicitud de 
ayudas. 

4. Excepcionalmente, en el caso de que se agotase el crédito determinado en la convocatoria, se 
procederá, excepcionalmente, conforme al art. 22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, al prorrateo de dicho crédito entre todas las subvenciones favorables con un importe superior 
a 16.000,00 €.  

Estos supuestos de excepción, según se determina se en el artículo 22.1 de la LGS, se justifica con motivo 
de la importancia estratégica que tiene la renovación y la transformación del punto de venta del comercio 
minorista de la ciudad, así como la reconversión del mismo para responder a los retos originados por el 
cierre de la Aduana Comercial con Marruecos y se adoptará, en todo caso, por el órgano colegiado de 
evaluación. 

En todo caso el resultado del prorrateo no podrá dar como resultado una cantidad inferior al 80% de la 
ayuda a conceder inicialmente ni ser inferior a 16.000,00 €. En tal caso, se incluirán como beneficiarios los 
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